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Se adinilen fiiiscriciones en esta lledaceion, calle del llosario núm. 10.

Los Secretarios dó' los' Aymitnmientosisdn ios correspóiísatra dé é'std perióilieb 
lOiixios DE süseiucio.^'. Un iiu5s A rs. !en esta Capita1','y 7iiil Ou-r.r. ' ■ '■

lU P A R T E  O F IC IA L .

SECCION OE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G,) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado 7.®

La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido expedir el Real decreto siguiente: 

»En el expediente y autos de com
petencia’ siiscilada entre el Goberna
dor de la provincia de Palencia y el 
Juez de primera instancia de Carrion 
de los Condes, de los cuales resulta: 

Que en 8 do Junio iiUimo acudió 
Doña Serafina Carrasco al Juez expre
sado con un interdicto contra Dio
nisio Antolin, exponiendo que éste, 
al ensanchar hacia cinco ó seis dias 
el cauce do Son Joles, La habia usur
pado un malecón que servia de lí
mite al cauce y de defensa á una he
redad do la interesada:

Que sustanciado el interdicto, re 
cayó en 13 del propio mes auto res- 
tiuuorío; y el Gobernador, enterado 
de todo Jo ocurrido por el Ayunta
miento,, y oido el Consejo, provincial, 
promoyió y sostúvola presente com
petencia, .fundándose en qué la Auto
ridad blunicipal desde 24 de Abril 
del corriente año habia dictado acuer
dos y tomado disposiciones por medio 
de los-Alcaldes de aguas, y con ar
reglo á las ordenanzas de la villa, 
para la_ limpia del cauce que va re 
lacionado, habiendo sido Dionisio An
tolin Un mero ejecutor de los man
datos de la Autoridíd administrativa 
•On,, el hecho de que se trata:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y '20 de Julio 
de 1839,’ en las cuales se dispone 
que los Jefes políticos (hoy Goberna- 
dores) y los Alcaldes cuidarán de la 
observancia de los reglamentos y dis-

■ posiciones superiores relativas á  la 
conservación de las obras,. policía, 
distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos, encoinon- 
dando ó los Jueces de primera ins
tancia el conocimiento de los nego
cios contenciosos mientras no se orea
sen Tribunales contencioso-administrar 
tivos que decidiesen los negocios de 
esta especie:

Visto el párrafo octavo del arl.-O.®', 
y el a rt. 9 .“ de la ley de 2 do Abril 
de 1045, que atribuyen á los Conse
jos provinciales el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al 
curso, nave.gacion y flotes de los rios 
y canales, obras hechas en sus cau
ces y márgenes, primero distribución 
de sus aguas para riegos y otros usos, 
y todo lo contencioso de los dife- 
reiitos ramos de la Administración 
civil, respecto á los que no establez
can las leyes Juzgados especíales:

Vista la Real orden de 8 de Moyo 
de 1839, que pone á cubierto de Tos 
interdictos de manutención y resti
tución las providencias de los Ayun
tamientos y Diputaciones provincia
les en materia de su legal atribución: 

Considerando: 1.® Que la cues
tión no versa pura y. simplemente so
bro los perjuicios que á un pariicu- 
lar causa otro particular con las obras 
ejecutadas en el cáucc de San Joles, 
sino sobre los. perjuicios ó beneficios 
que al coman de regantfes pueden 
ó no causar estas obras:

2. ® Que no estando esta cues
tión reducida ai interés de dos con
tendientes particulares, por cuanto 
afecta adamas al del público, las pro
videncias de la Autoridad municipal 

sus delegados los Alcaldes de aguas, 
dictadas en materia propia de sus 
atribuciones, según las dos Reales óir 
denes citadas de 22 de Noviembre dé 
1856 y 20 de Julio de 1859, no han 
.podido ser atacadas por la via del 
interdicto, que excluye expresamente 
la otra Real orden citada de 8 de 
Mayo de 1859,. extensiva en su es
píritu á toda Autoridad administra
tiva:

5 ® Que las providencias expre
sadas no permitiaii más impugnación 
.directa que la que se hiciese, ante 
la misma Autoridad administrativa, 
atendida su competencia en el asun
to, y en su lugar y tiempo ante el 
Qonsejo provincial, en virtud de los 
artículos ademas citados de la ley.de 
.2 de Abril de 1845, salva siempre 
la demanda que proceda en los jui 

cios plenaríos de posesión o pnopieilad: 
Oidü el Consejo Real, Véiigo en 

.decidir esta compeleiícia á favor dé 
la Administración.
. Dado en P a lac io ^ ’ycirilicincó' de 
Diciembre de irnl oclioci'entos cincuen
ta y siete.=EsLá r.ubricy l̂o de lirRcni 
maiiQji—;E1 Mjuĵ tA’p, de' la Golierna- 
(Cion,* Manuel’, lífirmúde^d.é' Caslrp.
; De .R,eal prden’lp'Íi¡n§lii,do á \ ^ S . ¡  

coiv devolución del expediente 'y au
tos á que . esta .competencia sé refie
re, para su MUellgencja y .demas efec
tos. Dios guarde á Vi!S. niuchbs’afiüsi 
Aladrid 27 de DiJembre de 1857.— 
Bermudez de Castro.—Sr. Goberna
dor do la provincia do Palé.ncia.

La Reino (Q. D. G.) se lia dignado 
expedir el Real decreta sigqicrítc:

»En el expediémé y autos de com
petencia sus'oitada entre el Goi^érna- 
dor de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Villa- 
Tranca de Pana'dés, de’ los cuales re 
sulta: ‘

Que en virtud de á'duc'rdos de la 
Diputación de la exprcsadá proviiicia, 
procedió el Ayuntamiento de San Mi
guel de Olerdola en 26 de Mayo de 
1855. á instruir' un expediente para él 
ensanche de los caminos rurales y dé 
travesía de aquel .término, formándo
se el estado de ' los cuatro caminos á 
que alcanzaba dicha reforma; y ha
biéndose expuesto ni público sin que 
se presentara oposición por parle de 
ningún vecino, la Diputación provin
cial aprobó el estado, y el Ayunta
miento, en su consecuencia, .proce
dió á practicar las obras:

Que así las cosos, expuso D. Jo
sé Torres á la Diputación que el 
Ayuntamiento habia allanado una pie
za de tierra de su propiedad, colo
cando mojones y derribondo una cer
ca con el solo objeto de proteger la 
comunicación del camino de Fonla- 
Ilnda pon la casa de Pablo Petit; y la 
Diputación, oido el Ayuntamicntó, dic
tó declaraciones en 5 de Abril y 13 
de Setiembre de 1856, desestimando 
en la primera la solicitud de Torre, 
y resolviendo en la segunda qué bas
ta nueva orden se suspendids^. toda 
providencia respecto, al . camino ep 
cuestión, debiepdo,. así por harte dól 
Ayuntamiento como por la de tóiTés, 
suministrarse las prúebps ephycnien- 
te s : : i ■

Que mientras 'scgjuiai el icurso de

estas rcclamac|pjics gíibéruálivás, él 
propio ;Tprre^ acii^ió' con un inter
dicto al Juez dp, primera insláncLñ 
qonlra Uablo Petit, en ,é.r<f,ual rccál 
yp auto reslUutorip, á’cuxa, ejecucioii 
.sp i.p’pu.so.el- AlcaldQ del Apútamíéii-- 
í,p.; j  . entorad.0 tic. todo pl Gobcrnadór' 
con l¡Iíc(ámon, del'Consejo provinciá], 
entabló formál rcqueriraicplp de ínbí- 
biqion pn el negocio; '.l.[ .
;.'i procpdíúá sustancbij*
c). artícülpii.dc cóqipqtencip v ’pyó'á 
las parles, pero nó j:|clé’b,rq vista, sp.- 
bre ;Ol mismo, y dipL’q'iin au.tfi. e.n ex
tremo sucinto y no ííw.tivado, ^ecía- 
rándosc conipetéíUe, el cual fue ape- 
Ja(]p por Pablo Petit., conlinuanilosé 
la sustanciaciph fie csla. cóplicnda sin 
que el Jíicz remilifisp .^os ,aulos pn 
apelación á la Audiencia, sirio que los 
elevó al Tribunal Supremo, dó Justi
cia parada decisión del presente. conr 
flicto^ á la vez que el Qobp,rpadór di
rigió eLexpedicntc al Miuislprio de la 
Gobernación:

Vistos los artículos 0 /  y 9.® del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prescriben que el Juez rcquei;!- 
do de inhibición., ademas de cbmúhi- 
car el.,exborto del Jefe, político (hoy 
Gobernador) al Ministérip, flscal v á 
las partos, cclebtórá vista con ,é}ía- 
éipn de cstasy  clel propio Ministerio 
fiscal, y, proveerá luego auto motiva
do,. declarándose competente, ó. ir- 
competente:

Vistas las Reales ordeñes de 5 de 
Mayo y 22 de Julio de, 1852, qué 
previenen á los Tribunales y 'Juzga
dos que, para la, observancia .del ar^ 
tíeulo 9.® del Real decreto,citado, de
ben fundar en . hecho y en derecho 
los fallos en que se declaren, cómpe- 
lentcs ó inconpetenlGs;

Visto el art. iO del propio Real 
docretn citado, en que so dispone que 
cuando un Juez ó Tribunal de pri- 
mera instancia diete el auto expre
sado, sj ías parles ó el jUiiiislerio íis- 
.cal apefarep de él¡, se siislunciarú el 
.articuló ¡en segunda inslañciá, con 
los m isiri^ térm inos. y por los 
mos'trámites que en !a primera: ,, 

•Vistoel art. 15rdel rQfcridq,de
creto, cu qpe,'.sp,fislabjé.ce qijq^puan- 
do las .Autoridades coiuendjeqtes con-[ 
sideren, ya l'orinaJiZada ja .competen
cia, remitirán por !ci priinqr cor^eó¡ 
a! MiíiisLenü de la Gobcrñgcióñ Ías 
actuacioups.que ante, cada cual sé hu
bieron, mslij’uido:
, .Uoüsid.ctandp que, al sustañpjar, 

este ..cpnflict¿,, el , Juq? ,de priinera
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insLaiiciií' íl'tí' Villafríincíi de Panadés 
lh\ dej.ado de llenar las formalidades 
cstáhlecidas en las disposiciones su
cesivamente citadas, porque ni ha 
celebrado vista del articulo do com
petencia, ni ha dado tallo motivado 
sobre la misma, ni ha admitido la 
apelación interpuesta respecto al pro
pio fallo, ni ha elevado, cual debiera, 
los auto^xasQ^ílo .QSĥ r M'iTi^zaji.o^ 
el conílíclo» a^jUinlstorío de lá tío- 
hernaciou:*^ ‘ ■

0j¿o el Consejo^ tteSl, Vengó chr, 
declarar , mal fo'rmada ^?la competen
cia, y. que no há lugár á decídela.

Dndo en Palacio á volnticirien' do' 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, Manuel Bermudez do Castre.»

Üc Real orden lo digo, á V..‘S.,-, 
con devolución del exp^ienle á quo. 
esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de'Diciémbre de 1057.—Ber- 
mudez do pa^tro^—-Sr.,Gobernador de., 
la provincia , dtj Barcelona.

. 63^ae5M;re«e«e*r

Correspondiendo al Gobierno la 
proteccioe^de, los intereses .generales 
■p’jhdhMaüáfós' on la 'fá 
p'órlá.slcVd¿','áe.hHH'^ dictado difdrentefe 
'dis|ihsij î(>!ie’s'dhói3ininádas á- vigilar el 
exacto’ Cumplimiento de los estatutos 
^l'réglnítieiUb de las sociedades’ de se- 
l^iiro.S'mutiips que, con diversos objê  ̂
los y médiaíite la previa' aiUorizacion 
dq'S. M.,* se'liáncbnstituido en España; 
'¿reñdo’ lá 'm ás nticaz la 'd c I nombra
miento de delegados cerca de las mis
mas socíédn'd'o's en los cqsos que lo ha 
festíiñpdp dpbríuntí. Pero aunque esta 
mcdTdaV,.dónsigiiadá en la ley do 28 
de febro.dfe'iO 10'sobre la constitución 
dd INs .sobíedades mercanlilos por ac- 
cTtfñés); y .'i^dclliinadá después por algu
nas dé las íie ¿eguros mutuas al solici
tar 'su autorizacíoñ,' ha*’ ofrecido; desde 
Iffego táilos' resultados’ edino garantía 
dd rós' irit’éresds''Comprometidós entre 
l^ s ‘ásoá.hldos'y pií faVór. del cró'dito de 

mismas'.scícícaadéá, cuandó"se ha 
cjeri-Hdo iñsjicccion ¿ód actividad y celó 
ño h’abr'odüCfdo jpdr dcsgracia'lgüplés 
plpcLos respecta de otras en que,:á los 
adfectos tic sitó ba'sĉ * c'onsUtutivfts, se 
ha'finido una'¿olcranoíá’inal entendida 
pdr páHo'd'ír ‘lOs' delc^ádosdel G'obidl’- 
ñb!,'tVuñp’ignóC|fHcih-ponsiirahIc do los 
dbberdá'qde s u ’cá'rgti’̂ es hiiponiri: ;Eil 
esta atoncioh; ysítl'perjñicib de ló''qúó 
sbiiHebáb punto'cñ'tlVcñga cdnsigar en

thmecidns, cómd hiírs qtfp su autoricen 
j''cóHkiáiyáii'cH'ááblnntc cii loAÓ eí réil- 
iiH’y cM'9fl’dé’̂ las'9fi.áles. exislaií'hr.téd- 
gá p'ór'^-driv'ciiithtñ Ŝ. M.MÍombrdr dél- 
Idgatib’á par’ci íu  iiifefiCccloñ y'vi^ííanóid^ 
se 0‘tóbl‘vc d ’sigUiciítéTcglamcnio:

Articulo i .  ■'tqsdelógadós dtíjHíd- 
bierno cerca dd'laá áqciedadds de áegm- 
roJ’mútuos;’cualquiera que sea' sn‘ óf>- 
jcto, deberán 'c]erccr sobre■'la p’árté 
adminísíríiÜva'de iaá mismas, y’feiii b'm  ̂
carazáren mañera alguna sus opera- 
cioneá.' lh inspección ñecesáría para Ha
cer queso cumplan con estricta puii^ 
túalidad sus respectivos estatutos y re 
glamentos.

Art.’2. ® Con este fin concurrirán 
á las juntas generales y á las que bajo 
el título de consejos de vigilancia ,ú 
otros análogos tienen por objeto fisca
lizar, aprobar ó censurar ios actos de 
sus, direcciones.

' Arl. 5. ® Las direcciones de las 
sociedades deberán pasar á los respec
tivos delegados del Gobierno una co
pia auténtica de los estatutos y regla

mentos por que se rijan las mismas, 
asi como de todas las alteraciones que 
en ello's'áo hayan introducido y se in
troduzcan con la competente autoriza
ción del Gobierno. ,-f

Arl. A. ® Los (miegíües del ‘Go-"̂  
bienio asistirán á
valores ó efec^s^''ciW lqui^i'a clase , 
que se v e r i í iq in ^ y  fíí'inarán sus actas.

Arl... 5. ® Concurrirán á la com- 
proBacíOn ó ^ ^ tic ac io n  do los balan
ces o rtlin a rio ^^  extraórdiparios, fir-, 
manda,. la m h ie » é ^ o s , y remiliendo 
da ellos una/cop.ia exacta y autori
zada al'Gobicfno de S’. ;M. por con
ducto del Gobernador de la provin
cia en que la-^biedad se halle do
miciliada.

Art. G. ® A los balances genera
le s  ^le lin de ,año acompañarán los 
..dclegíidos un^’'memoria que dé á eo- 
iiocer el estado de la sociedad durante 
el mismo período, exponiendo las ob
servaciones q'(hr>se des ofrezcan sobre 
su prosperidad ó decadencia, é indican
do en este iiltimo caso las medidas que 

..en su juicio convenga ndpjilqrpara pre
caver su ruina, restablecer su crédito 
6 declararlas cri' liqmdácion.

Art, . 7.® En Iqs actos administra
tivos en que intervengan deberán 
presentar las protestas oportunas, 
siempre.,que se contraviniere á lo 
preveiíldo' en los estatutos y reglá- 
mcnlo's aprobadas, líáclendo que sB con
signó Ch urt ác ta ,'^  daiído ininedialá- 
rúenle cuenta al Gobierno por conduc
to dcl'resp'eclivo Gobernador dé iá pro
vincia. ' ■;

Art. 8.° Estarán también obligados 
á pnrtVclpar mensudlmeiite al Gobieriio 
por el mismo conducto el estado d'é la 
sociedad aun cuándo nada ofrezca de 
notable. i

Arl. 9.“ Siempre que se trate de la 
reforma de alguno de los artículos-de 
los estatutos ó reglamentos, acordada 
en'junla,general de la sociedad, infor
marán ai Gobierno acerca de la altera
ción que se pretenda:

Art. 10. Se les proliibe tener inte
rés ó participación en el objeto de la 
sociedad cerca de la cual sean dele
gados,.' . , .

Art. I f .  Estarán sujetos á respon
der ante el Gobierno de .las infraccio- 
riés de los estatu tos;.ó  reglnméntos 
de las.,sociedades,: siem.prd que opor
tunamente no boyan 'presentadó ' fá 
corrospoiulicnle protesta y dadí.ó '.'cd- 
noqimie.ntp de ella.ai ..G.obierfu) eh 
los, lérinínos que qíí 
. Arl. 12! r  ‘ " 

ynn dC;,.eesar 
bierDP? .cpnlinuaran 
ej desempeño^ dp . ŝu tíargü',' |sl'nó se 
preYÍÍiit|vé Ip coiHrja’rJp,’', IVasta’q^ 's^ 
presénic.'cl qiic' haya ' ’dé .s^códerleS^ 
á qiii'cn, harun éiilré^a de 
lulos Y rcslainenlo,“.y d'e' los demás 
pápeles. y ;’d.ljilo,S;.que, líp.;; siendo pü-

.áuCórizada,'íó 
pqndrán qn conó.ciiñ’lentp del Gdb'cV- 
nadoV .̂de, la pi'óyiñéia 1‘eSpéctivn pa
ra..los', pfeclos coHVe,ñ\enles.’'
, Arti’ ir>. Lái ''reglas éstai)leci’dás 

en.'qst'c ‘ réglflñciilo scráñ obligato- 
rtósVlanlp’. partios,delq^^^ del Go
bierno cómo' pará'Tds' Sociedades cu
ya. inspoGclon les esté éncomendadá 
en • íá ,parle,' qiíe les concierne.
- ArL';.14. ' Asi las' direccionés de las 
sociedades , dd ¿egüiós miituos, como 
los dclbgadps 'del Gobierno cerca d'é 
las mismas,'deberán entenderse siem
pre con el Ministerio de la 'Gober
nación por conducto de los títíbdé- 
nadores de las provincias.en qué aqué
llas se bailen domiciliadas. ' '■

De Real orden lo comunico á V. á. 
para los electos correspondientes. Dio’̂  
guardo á V. S. miiclios años., Ma
drid 2R de Diciembre (fe lÓ'57.'-^Ber-

2 =
mudez de Castro.—hSi*. 
de la provincia de...

Gobernador

iUull|4 M IJt/iv^aUUo Uc(* 
por .'.dVspo'sióipn 'ílel'G'ch 

uaráñ 5Ím|'liü'ibáfeo'!^ñ

,, Ea Reina (Q. I). G.) se ha servido 
oxpedir cl Rc¡R decreto siguiente:

,»En cl-iex^í^iente y autos de com- 
peteneia suscila.fl^a^ntre el Gobernador 
de la-.'provincia ^  Alava y el Juez de 
primera instancia de Vitoria, de los 
cuales resulta; -

Que Hipólito de Otazo y; D. Eugenio 
Lagos, médico titular esté de Algeci- 
ras, acudieron separadamente, el pri
mero al Gobernador 9 dp Julio ulti
mo,-exponiendo, pafá que se resolvie- 
áé por la vía gubernativa la‘ cífcsTtdh 
pendiente entre án^os, que á causa de 
haberse iastimadq un pié su hijo, llamó 
al referido médico titular, quien le 
hizo dos visitas, y quiereíoXigir por 
ellas 1000 rs. cuando no le ¿onsidér 
con derecho á exacción alguna de e^; 
especie; y entablando el segundo ante 
cl Juez, en 17 del mismo mes y año, 
demanda de menor cuantin, (lespiies^ 
de celebrar juicio de conciliación eíT 
reclamación de esta cantidad, on- tíl 
concepto de que había hecho, las. visi-; 
tas como cirujano y no con el exclusi
vo carácter de médico titu la r 'co n  que 
creía estar contratado:

Y que siguiendo sus respectivos 
trámites el expediente gubernativp y 
la demanda: jüdioiál, el iGüberiiadpri, 
sin oir al Consejo de próvinciá, a'equjih 
fió  al Juez de inhibición;’ resulUlndú 
esta competencia: i--, ; i .

Vista iu Real* órden de 23 de Marzo 
■de 1850, que prescribe que al-entablán 
4os Gobernadores de.: provincia compe- 
tencia,>oigan q)r(jviamehte> al 'Consejo 
provincial: . r )- .

. ConsÜderandO'-que la:omÍ8ÍoU'de es
ta fórmalidad, establecida!» fin deique 
ios Gobernadores procedan^ al suscitar 
tales'cOnilicíoSí con lodo; eKámeii y 
.conocimiento-del; negocio, no puede 
monotído califiCárse de: vicio sustan- 
•ciül; . i-.',- - ■ ;:i

Üido eliConsejd l^aR. Vengo, en dei 
clarar mal formada ésGa oompetenoiq, 
y que no há lugar á.decidirla; : /

. Dado :en' Palacio .á .veiiiticinco.jdé 
•Diciéitibre demiil eclióciantes-üincdí^n» 
ta y siete.—^Está- ruhi'ictido.deí laiReal 
matío;—El ■Ministro d0 la;G(}berna’cion 
ManuelBennudoz de lastro.».

De-.Real.orden lo d¡go!á Vm'S -, oon 
devolución dcl-expediénle á qhOise re- 
fiére :esta compotenciaí t para -su:■ irilfiH* 
goñcia.y deiiias efectos. .Dios tguarde-á 
V.'tí. müclic^- anos. Madridi,27). do Di 
cieinbre.dd 4857.t-^Beiimudez de Cas-> 
Uíol+^S¡eñor Gobernadondéi ia provin
cia de Alava. . - i i; -

De Real órden lo digo á V.:(S; para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 da Di
ciembre de 1857. =G asaus.—Señor Re
gente de la Audiencia de Madrid.

;W;r ■1 V • nJi

M Í ^ íE iu j )  DE Cr e c ía

Ilmd; Sî ‘.; 'Hb ílHdíi'chRñta ála Reil 
na(Q! Ü. GJ dé lá^CxpósItiioii, remitida 
por V. S; á é^e iHimstérid,‘de Ipá ’Pré- 
sidérit'és de- Sáfa’citf ese'-'THbunnl,' Dóñ 
Ahterodé.Echark y'D. Lauréáno^ Roj'ó 
de' Norzagai'ayi sobre que jlé declató 'la 
■áVitígüédad qñc -respectivamente' ebr- 
resp’omle, á díchos fuMonariós^y áLdé 
igual clasq D. Pablo Gin^ñCz del Paíái- 
cio, Presidente qiie' hakidb'del .THbu- 
ñal correccíonalv'ágrégad’ó' á ‘ésa’ Au- 
‘díeñeia poéReál decretó de^^ dé'Etré- 
rb’ deteste añof.y’.'cnteraáa S. m! y- (?ido 
el diclámCn 56Í -Tribunal-Supremo'■de 
Justicia, ha tenido á bie.n resolver- qué 
los 'áclhaléfe.Presídoñtes dé Sala en ese 
'Tnbdnal Ocupen él-rúgar ípie' les cor- 
rbsporidé'’é'ffla Cuárta calégbríd; aten;- 
dlda su antigfiedád^por su ingresb en 
ólla,'' y brt’su' cóilsécuenéia'declarar ‘el 
’decanatd Ó'priíner lugáfá' Di Mánuei 
Urbíqá y. Da'6lz,'él segundo á D: PaWó 
dlifiénezdtH Palacio,, fellércerO a' Don 
Laureano Rój'ó de Nbvzágaray y el cuar
to á n. José' María Cáééres.'' " '''

SECCION DE LA PROVINCIA

(JOBíERifp

í É Í Í . Í Í " ' ? - : J “ í
El limo. Sr.. Director general de 

Instrucción pública en 15 de Diciem- 
reaiJiimo, uje dice lo que sigue.

JUlS)'^"^^ -iñA ni-Avín
td(4sci7dül de»R(

leí año próximo 
il órden á esta

DrréccTon "general* lo' siguiente.—En 
cl párrafo 17, art. 6." del Reglamen
to de Estudios se halla establecido que 

■4t* .̂>Mpaduiú¿iu.-eu-ul- Miuisleid(wdc.4ni. 
caj^m instancias ^de Corporaciones ó 

‘jiérso'nás' di^éndfóWfcS'de Ta alitclri- 
' (lad'deMos-ReotorcA que no vengan 

^ c q n  su informe; no debiendo tam 
poco  ̂ rem ifírraí 'ésYÓs fÚñeionarioS 
cuando sean contrarias á los regla
mentos vigentes.

Más á .pdsár liq, ui|a <|ifq|cripcion 
tan termináñfé'y •tán éxf/lieitá, se ele
van con frecuencio-ú este Ministerio 
solicitudes lio dirigidas por el debido 
coniíúcfpr í; Sn ,qq(B "]^a-
cias y dispensas prohibidas por las le
yes académicas.

'Jja/iReii.íqi^X)-
resuelta á no Jtolerarj^m abuso que 
inlroduciria la pért*úrb*acion en el buen 
prclen^pc las oficinas, y que .muUipli- 
Báriá ‘ inríéiíésijHáibcnta las ncgbcios, 
ha detéfmifiado 'que ■no se dé .cursó 
pn ,Dirpócion. á ph/gu^a in^an-, 
cia qué no sea remitida pó’r los Rec- 
toréá'‘y’''1leiiiá8'Jeréá‘'ddd(yá 'estableci
mientos literarios; y que al mismo 
tiempo so prtiVCñg’á 'á  *^stas Autori
dades, auc, (;uidenppr,. sp^arl,e J . ba
jo ' su más 'estrbcfia "'ifcSpbnSamlídbd 
del fiel y exacto cumplimiento de las 
expresadas disp,(^ici(ínq^ — Y lo re
cuerdo á V. a fin de que disponga 
lo,.^qi^vQ^ientq pí^rajsu ■estricta 
fl’bspr'vépíJVJí.p ^fPfió.M (^xtensiya esta 
dJ^pp§jplo^l.,é; (asjjifspúelas, especiales 
(lup ,porjvjrtu.c(:,(pé la . Icv^hhq . entra- 
d,b, á, ¡ilépcpideri. de (a ' DirepciÓii de 
b t ó c i q u  V ■

^Jo..quc,J¿9,4 isppe^o p.ub^cgr en el 
Bo^étin de. (a ,,provincia,, para
su. .nuntuai' jv ’ éx'aéto ciuopíimiento, 
A,(bja{VJfp 12
G, J,o^é.(Gpícia ,Gutiej;f,cz./

«, in
■' _ - . O f r a / n ó m .  H ; "

,, iNp’‘!íiíxf)íentlo ,Ios Señores;, Aí- 
cal(Jes. de, Íqs pueblos de esta pro  ̂
vincia-' expresados á- conúniiacion 
reiniti(lo-'ú'’é§té; Gobierno él estado 
dé ExÉijañ¿éí'.os residen^s'' y tran- 
.seimte.s respeetiyo’■ aí nlíimo trl- 
mestre;, del año próximo -pasado, 
con -ísiigeeion á - ¡as- disposiciones 
vigentes sobré el particular y al 
■mídelo que ■áG"ih.s(3rló erí.el Bplé- 
,tin ofipíal dei dia. .D dé NoyieW 
bre último, número 155, me, veo 
on- el caso de recordarles el cuni- 
plimienio de este asunto dcl ser
vicio, en ’lá inteligencia de. que, 
tráúscuiTido é.l dia' 20 det mes ac
tual .sin haberlo, verificado,, expe
diré inmediatamente-á costa de los 
SeñOres' Alcaldes v Secretarios de
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Ayuntamiento. jnoFOSos, comisiona
dos de apremio‘;que recojan los 
estados reférííltísí!'Albacete 12 de 
Enero d e ’‘l8 5 8  "—E. G. 1., José 
Garda .

Pueblos é que>i\^luih lai drcular 
■{¡xie-an^eéede:- - ^ ' ' ' '

,<i I ' . i , ' . ■

, ^  Alcalá'derifncar'.
Almansa.
Carcelen.

' Cotillas; ■ ' ’ ■
Elche dé la Sieíra.
Lietor.

- Míjliora.
Monte-alegre.
Recueja.
yaldeganga.

' ' ' "Villarrobledo.
.^Mi.Y-e-ste.

Oirá num. 12.
. ' . li'í- ■'___i ',  ■

' •i,-.! ; , ■'
Los Señoreé A1cáfdcs“ dé: los 

pucbios.'qíe á cóntiniíacipníse. éx-, 
presan no han remitido todavía á 
este Gobierno de provincia los es
tados de- nacidos, casados y muer
tos coiTCspondicntes al último tri-' 
m estre , d,̂ l año que acaba de es
pirar, haciendo imposible con su 
morosidad el cumplimiento por mi 
parle de las disposiciones que go- 
bieriií|ji en el particular. ,En . su 
consecuencia lié dispuesto preve- 
nirlps que si para el dia 20 de es
te mes no mandan lo s ' estados re
feridos, pasarán á recogerlos comi
sionados de apremio con la dieta 
correspondiente, que deberán abo
narlos mancomunadam'enté los Se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos. Albace
te 12 de Enero de 1858,.=É . ÍG. I., 
José García Gutiérrez,

Píiehlos que no han llenado el 
servicio que anteriormente se 
expresa.

Abengibre.
Albacete,
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Jucar.
Almansa.
fialsa de Vés.
Carcelen.
Corral-Rnbio
Cotillas.
Elche de la Sierra.

. Fueii-sánta.
Fuente-álamo.
Fuente-albilla.
Hoya-Gonzalo.
Jorquera
La Roda.

* Mahora.
Masegoso y Cilleruelo.
Montalvos.
Monte-alegré.
Muñera.
Nerpio.
Ossa de Monliel.
Peñascosa.

. Peñas de S. Pedro.

Pétrola.
Pozo-lorente.
Recueja. ' ■ 
Socobos.
Tarazona.
Tobarra.

■ Valdeganga. ; -t 
•Vianos; ' . -
"Villa de Vés. 
Vüialgbrdo del Jucar. 
Villapalacios. 
Villatoya.

Otra núm. 13.

Estando "próximo á espirar el 
término, que én circular numeró 
290 inserta en el Roielin oficial de 
la provincia, núm. 157, se prelijó á 
los Sres. Alcaldes de la misma, para 
formar j  réiñílir á .este' Gobierno 
los estados'de Heneíicéncia y Sani
dad relativos al ejercicio del año 
próximo pasado, sin que hayan to- 
dávia lienatió cále ééiticio lo's' tíe 
los pueblos que ’á continuación se 
expresan, he dispuesto recordárse
lo'por medio de la presente-cifeu- 
laf,''advirtiéndoles que' si pafa el 
diá 19 del mes- actual no hubiesen 
candado los estados referidos' ó 
parte de no existir en su respecti
va demarcación municipal estable
cimiento ninguno de Renelicencia 
ó. Sanidad, el 20 saldrán á recoger 
estas noticias comisionados de apre- 
mio-, con la dieta de 20 rs., que 
abonarán por mitad los Señores Al
caldes y Secretarios de Ayunta
miento morosos. Albacete 12 de 
Enero dé 1858.— E. G. 1, José 
Garda Gutiérrez.

Pueblos á que se refiere la d rcu 
lar anterior,

Alatoz,
Albacete. ,
AÍbaiana.
Alborea;
Alcadozo.
Alcalá del Jucar, "
Alcaráz.
Almansa.
Alpera.
Ayna.
Balazotc. ,
Barrax.
Carcelen.
Casas de Lázaro.

’ Cándete.
Cénizale.
Chinchilla. ’
Cotillas.
Elche de la Sierra.
Pérez.
Fuen-santa.
Fuente-álamo. 
Fuente-albilla.
Gblosalvo.
Hellin.
Higueruela. ^ .
Hoya de Gonzalo, - ' 
Jorquera.
La Roda.
Lelúr.
Lézuza.
Lietor.
Maliora.

. ’̂ Iasegoso. ..
Minaya.
Montalvos.
Monte-alegre.
Motilleja.
Muñera. (■: t >

■ Ííavas do Jorquera. . 
Nerpio.
Ossa de Mpntiel. 
Peñascosa.'
Peñas de S. Pedro. 
Pétrola.
Povedilla.
Pozo-lorente.
Pozuelo.
Recueja.

■: Robledo.
Socobos.
Tarazona.
Tobarra.
Valdeganga.
Víanos.
Villa de Vés.' 
Villalgordo del Jucar. 
Villamálea. 
Villarrobledo. 
Villatoya.
Villavcrde.
Viveros.

; Yeste.

Otra núm. 14.

Para medicamentos . , 87.
Para papel sellado, para los..', 

libros de visitas, de entra-- , . ,
das y salidas de ¡>résós,, for
mación dé ‘ puénlas y  ’pre- 
supuQptosI ; GO

BAJAS.
4044 21

__ -lOa ‘m ■' . . '
ipor sobranté'cri la cuérita'üfel 

‘cuái’lo trimestre de 'íuU 
ochocientos cuicüéhla y
siete. 8 21

Provincia de Albacete.-:—Partido ju 
dicial de Chindiilla.—Socorro de prc-; 
sos pobres.— i^rimer trimestredélÓ50. 
prestKpuestQ que forma elAlcaldc cons
titucional de esta cindad, de las canti
dades que se conceptúan necesarias 
para cubrir las, atenciones necesarias 
de esta cárcel do partido en ,el primer 
trimestre que va corriendo.

Rs. cent.

Para-el socorro de lo» quin
ce presos pobres que exis
tían en dicha cárcel en 
treinta y uno do Diciem
bre último, al respecto de 
doce cuartos cada uno y''- 
por los noventa dias que 
comprende el trimestre: 1906

Para socorro yjeonduecion de 
los presGs'pobrés de tránsi
to, y de los pliegos y cau
sas criminales que dirija el 
Juzgado 1256

Para la dotación del Alcaide 625
' Para la dé los facultativos 80
Para alumbrado ' ■ 50

Liquidó'á repartir. 4056

 ̂ UEPARTIMIEINTO '■
de los cuatro mil treinta ,y.seis reales 
vil. qué,;arroja ePanlerior Presupuesto, 
entre los pueblos do este partido ju 
dicial, bajo la .base d<̂  censó de po
blación publicado .eu , el Dolelin-ofi
cial de esta provincia luim. 87 res
pectivo al dia 22 de Julio del año 

úllimu.

PUEBLOS;

Chinchilla
Peñas de\S. Pedro
Higueruela
Po/.o-hondo
Pozuelo
Fuénte-álamo
Bonete
Hoya Gonzalo
Alcadozo '
San P edro -
Pétrola
Corrahrubio

Número
de

almas.

Cuotas
en

Rs. Cent.
A

6044 
3417 
2827 

'<■-2787 
1736 

• .^ ‘1522 
1410 ' 
¡1311 
1218'

■ '1 036  
1034 

B85'

967 4 
546 72 
452 52 

■445 92 
••277 76 

245" 52 
I 225 60' 

‘n'20t^-76 
194 88' 
165 76 
465 44 
1 4 428

25225 , 4056 

RESUMEN.

Se lian r'éfiarüdo 
ÜcbiaÁ’‘̂ p a rtirse

4036
4056

Diferencia »
Se ha girado este reparto al res

pecto de diez ¿y seis cénlimus .por 
alma. Chinchilla , 2 de Enero de 4858. 
El Alcalde, Diego Nuñez de llobres.=  

su-mandado, Benito Panigo.
Y habiendo recaído mi aproba

ción. ai presupuesto y repartimiento 
que antecede sin perjuicio de las re
clamaciones de los pueblos interesa
dos, h e ' acordado que se inserte en 
él Boletín oficial do^ esta provincia 
encargando á los Sres^' Alcaldes de 
los pueblos del partido la'm ayor pun
tualidad en la satisfacción de sus 
asignaciones respectivas. Albacete 11 
de Enero de 1858.==E. G. I., José 
Garda Gutiérrez,

DEPOSITABIA DEI LQS FONDOS PRO.VIÑCIALES 
DE Albacete. Mes de Agosto de 1857.

Extracto de la cuenta de los indicados fmidos correspondiente al citado mes de 
Agosto q ^  comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el siguiente, y lo satisfecho en el 7nismo á las obli
gaciones del presupuesto, á saber:

CARGO. Rs. Vn. Cent.

Primeramente son cargo cuarenta y tres mil ochocientos treinta 
■ y tres rs., sesenta y nueve cént., que resultaron existen

tes en fin de Julio . .............................................................. .....  43855,69
Ademas; por ingresados en el mes de Agosto por arbitrios anterio

res á 1854 .................................. .......................................................
Pér'recursos autorizados para cubrir ePdóflcit del presupuesto, 

átsaber:
Por recargo del 10 p .g  a la contribución indus

trial de 1856 recaudado en Julio anterior. . .
Por id. á las contribuciones corrientes, á saber:
Del 5 p .§  sobre la T e r r i t o r i a l ............................
Déi 10 p .^  sobre la industrial. ............................

255,78

7444,57
1540,19

604,53

9240,54

Total Cargo. 53678,56
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• t

bap. Arl. 

1.®

4 ^
DATA.

Por satisfechos al Consejo pro
vincial y subalternos, son data 
cuatro ihil novecientos cin
cuenta y ocho rs. treinta y 
un cent.......................................

3. ® Id. por Comisiones especiales .
4. ® Id. por gastos de Administración. 
1. ® Id. por obligaciones del Instituto

de segunda enseñanza . . .
5 .  ® Id. por las de. Instrucción pri

maria . ...................................
Id. por estancias en el Hospital 

de {Valencia, de los dementes 
de esta provinclá' . . . .  

Id. por las obligaciones de la:Ca- 
sa de Mátci'nidad . . í .

ídl 4. *  Id. por las d é la  Junta provin- 
• cial de Beneficencia. . . .

6» ®' único Id. por las de Montes . . . .
7.® Id. Id. por el Boletín oficial . . .
9.® Id. Id. por gastos imprevistos , .

Id.

3,® 1.

Id. 5.

Total Data . . . . .  . 30524,65

RESÜiMEN.

Importa el Cargo. 
Idem la Data . .

Personal. Material. Total.

i

r
3958.31
916,66
550

1000
»
» i

4958,31 
-• '916,66 
, 550

6758,12' 284 7042,12

1 2 4 9 '- '- ■» 1249

2676
.. i 1; ’.

'2676

10855,59 5160,5b' 15Ú94,14

749,97
2833

»
B

144,97
»

4000
2'6,76

JÍ94,94 
2855 
4000 
' 26,76

30524,65 10616,28 41140,95

/?s.:Vn. Cént.

. : . . 5.5678,56
4Í140,95

i 12557,63

En la Depositaría de mi c a r g o ........................................
En la del Instituto de seg u n ^  enseñanza de la provincia 
En la de la Junta provincial áe Beneficencia de id. . .

655,08
845,59

HD57,iO

T o t a l ............................  12557,63

Albacete 51 de Diciembre do 1857.—El Depositario de fondos provin- 
üialés', Roníualdo ■Rodriguéz Vera.

Mes he Setiembre de 1857.
i'.jV

EiTUAcTO .de la cnetiía de .los.indicados fondos,'correspondiente, ul. citado 
mes de Setiembre, que comprende las existencias que resultaron en.-Jin del 
anterior, las cantidades recaudadas en el siguiente, y lo satisfcolko en ,\el 
mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber, . . • ::; i

'i. CARGO. . lis. Vil. Cent.,

Son cíu’go doce mil quinientos treinta y siete rs. sesenta y 
tres céntimos, que resultaron existentes en fin de Agosto. .

Id. por arbitrios anteriores á 1854, ..............................................
Id. por derrama de 1 8 5 6 , ...............................................................
Id. por reintegro á fondos provinciales................................

íiecursos- autorizados para cubrir el déficit del presupuesto.

12.537,63
2.450
2.481,44

1,22

Por recargo • dcl 5 p .§  á la contribución Territo- \
rial del año corriente, recaudado en Agosto. . 10.350;86 ../  

Por el 10 p .§  sobro la Industrial corriente re- >■ , • , [ 
caudado en id........................................... • . . 5,286,86 ■ ]

q .  6.1.7,72X'. ’ '

Total- oargo.

Cap. Árt. DATA.

- . 31.088,01 

Personal. Material. Total,

1. ®  1.

o. d.

Id. 4.®

Son dala cuatro mil novecientos . 
oincuonta y ocho rs, treinta y 
un cent., satisfechos por. obliga
ciones del Consejo provincial. 5.958,31 

Id. por comisiones especiales. 916,66 
Id. Ipor deudas exigiblés. . . 1.466,64 
Id. por obligaciones de la .casa de 

Maternidad. . . . . .  . . 10.029,22 
Id. por las de la Junta .provin

cial de Beneficencia. . .. .. 749,97

1.000
576

6.550,01

;220,25

4 958,51 
1.492,66
1.466,64

16.559,23

'9 7 0 ,^

17.120,80 8.126,26 25.247,06

RESUMEN. Ds. Vn. Céni.

Importa el cargo. 
Idem la data.

, 51.088.01 
. 25.247,06

Existencia para Octubre. 5:840,95

De forma que importando el cargo treinta y un mil ochenta y odio rs. 
un cent., y la dala veinte y cinco mil doscientos cuarenta, y siete rs..aeis 
cent, resulta una existeucia de cinco mil ochocientos cuarenta rs. noven
ta y cinco cent, de que me haré cargo en la cuenta dcl mes de Octu
bre. Albacete 12 de Enero de 1858.—El Depo.sitario, Bomualdo Rodrigiiez 
Fera.—El Oficial Interventor, Mariano Luis Almagro.— V B. ®, E. G. I., 
José García Gutiérrez.

Nota espresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que 
las forman en el extracto de la cuopta de fondos provinciales fiol espre- 
sado mes de Setiembre; á saber:

En la Depositaria.de, mi^jCargo. . .................................. .....  4.267.85
En Ja del Instituto de secunda enseñanza..................... . . 845*39
Eli la de la Junta pro^'ínéial- de-' beneficencia . . . .  j i. 727,71

.. ; Tbtial. 5.840,95

Albacete 12 de Enero de 1858.— ’íl Depositario de fondos provinciales, 
Romualdo Rodríguez vera^

. . .  Existencia para Setiembre .

De forma que importando el cargo cincuenta y tres mil seiscientos setenta y 
ocho rs,. cincuenta y seis céut., y la, dala> cuarenta y un mil ciento cuarenta rs. 
noventa y tres cent., resulta un saldo ó existencia do doce mil quinientos trein
ta y siete rs. sesenta y tres cént.«,.do que me haré cargo en la cuenta del mes 
de Setiembre* .Albacete 51 de Diciembre de 1857.—El Deppsilario, HoíwwrtWo 
Rodríguez Vcj:a'.-rEX Oficial interventor, Mariano Luis Almagro.— ' B. ® =  
E.I G. l., José Garda Gutiérrez.,

Nota expresiva de las Cajaseii qtie resultan las existencias y  cantidades que las 
forman en el extracto de la cuenta de fondos provinciales del expresado mes 
de Agosto, á saber:

Rs. Vn. ^ént.

ADMINÍSTRACipN’PRtNCIPAt DÉ HA- 
CIENpA f.üBEiCA.

D. Angel Seba$tiá> ‘ Oficial . 1, ® Ih- 
terventor de-.Iá Admipistrapipn priq-, 

..cipqfííe ífecieúda, piiblíco,.do esta 
; proyBíeia. pjGT.eijBqdp fu,o_cÍQnos,.^p^ 

- Adp^iiÚstiyido.i; ;interí;i9.;

I ^  ‘llagp^saterQ'i^^^ EslW-^
Iqncro dél'MasegOfeo' partido, ádminis-' 
tratdvo de- Aloaraz, se- Iiaila VffcWnle.' 
Las. personas que.deseen-obtenerla,; y> 
se, halleiradornadas;d^,,Ios, rqgujsitqs; 

!q.uo‘ previene la ley, y adqmns sqtisfáf 
jgan ai coriíado al tiempo de bécibír Ápl ' 
.'almáce'n lo¿‘'efectos de expdhdícibn, 
presentarán sus correspondíentessoli-- 

,c itudes: en. esta .Administración on el.
: improrogable término^ de ocho . 
i contados desde la inserción del presén
te apüncio,, eq- el Bole.thv.qúdiaL--Alba- 

ícete 5 de Enero'de An-'
jgel Sebasliá. ‘ " ' ............
! —  ---------- - :tA

1 ADMINISTRACION ESP]fecLAl¡.'DE BIE
NES NACION

; D. Fernando de Várgá's, 'Admínistra- 
¡ dor Principáí^te Bién'es Racionales
' de esta Provincia. .......... ,

.1 .
; Hago saber: Que ew v itliid  de lo 
! dispuesto por la Dirección general de 
: Contabilidad de Haciendo pública, se 
• sacan á pública subasta 236 sacos de 
je rg a , como sobrantes'dé los cuales 
que por cuenta del Gobiérrró de S. M.

■ (Q. D. G.), ha sido necesario 'adquirir 
con motivo de la pasada Crisíá alimeii- 

: tieia: el antedicho acto tendrá, lugar el 
viernes 22 del actual de l i ó  12 de 
su mañana en el loédl dópilé, se hallan 
situadas las oficinas dé Ifalíiénda pú
blica con sugecbn-'ahd’ll®fe¿-de condi
ciones que se halla de ..manifiesto en 
la Administración de Bienes Nació- 
nales.

Albacete IT 'd‘¿¡; Eneró' de 1858. 
Fernando de Vargas:' " • '

Administración que se vuelvan á sacar 
á pública subasta, para el Lunes 18 
del actual á|,las 11 de su mañana} en 
atención a no haberse presentado Jici- 
tádor í^iguno, dehíéndo servir de timó
la cantidád iV; cíiatrocientoé reaies,: 

isiendo-dc'Cuonta <|el rem atante d  cor- 
itarlasi y d  pago de derechos al; Escri-: 
baño y pregonero que baq intervenido- 

len la subasta. , . i ‘ •
Albácéte; .l i  de Eriqrb‘d'c l8 ^ 8 .— 

Fernando de Vargas. ..
. . ■ h  Und .. ; ,v

'D. Añselmd''í^bzQ, 'T ^iied té Aíéáldé' 
¡ ' Pre'sklejálé dyi.'Ayuú’lamicnlci cóyi's-' 
[ títucio'n.al d'é é s ta ' yília de Villapala- 

cios por Ausencia deí Sr. Alcalde:. '

Hago'safber: Que en virtud de-li> 
oi-deaiado pór el Sr. .Gobotoador civil 

■ (le. esla.íproyinciai.jha- acQ̂ ‘do4¿>dicha 
Corporación Asacar, ppbjjq^^ysuba t̂a, 
las 'obras'de reparación dÓ las ^rióás 
urbanas de-4os Propids' de‘‘ésla yilh/, 
bajo lás respételivás' canlidádes- dé su¿ 
periticas tasaciones,:‘y las^éondiéienes 
de los pliegos de ellas que estarán de 
manifiest()«en el acto; cuyas fincas .y 
éantidhdéV ae.^^úá tásos, son "las’si- 
gdienSeS:

* . 8.)
Rs. cént.

D. Fernando de Vargas, Administra
dor principal do Ilienea,'Nacionales 
de esta provincia. ;

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto el remate anunciado para 
el día de ayer de la éñagcnacion en 
pública subasta de las onña's del canal 
de María Cristina, ha dispuesto esta

Molino harinero, mil Qieiv.;¡/: 
to veinte y dos rs. ,ciü-,; 

i cuenta céntimos .f^;^f,!|,...dyl22 50 
¡Horno de paq. tUuIjaffp-de .i; 

la Plazuela, tresclentos¡,{/. 
sesenta y cuatro rs ^ •',l?64 »

Posada pública, do^cieíf^j,. 
tos cuatro rs. cincuepta ? 
céntimos . . . ^04  50

Los rem ates s^^célébrárán simultá
neamente el Domingo drez'y -siete del 
corriente mes do'diez 'ú ¡docb de su 
mañana en la Sala CapUulftí’S las per
sonas que gustep!|ÍDL,cr(5sarA9.pn dichas 
subastas, ó alguná’Óé ellai, so presen
tarán en dicho sitio é é  tíia. y horas 
referidas Dado, sellado y firmado en 
Villapalacios á seis de Érieró de mil 
ochocientos cincuenta y odió.—E. T. 
A. P., Anselmo Pozo-;—P. S, M. M., 
Francisco Garrido Peüárruhia# Srio.

ALBACETE.

imprentÁ M í a J nion.
calle d’el Rosaiié', 10.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


